
ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 31 DE ENERO DE 2019

oECRETO No ,t66.-

VISTOS
a) Certif¡cado N' 47 de fecha 30.01.2019 de

Secretario Munic¡pá|, que da cuenta de acuerdos de Concejo Mun¡cipal en sesión del dia
30.01.2019.

b) Proyecto de Presupuesto Gestión Mun¡cipal año
2019.

c) Decreto Alcaldicio N" 2348 de liecha 20.12.2018,
que aprueba proyecto de Presupuesto año 2019, del Mun¡c¡pio de Lota.

d) Normas sobre Modif¡cac¡ones Presupuestarias
para el año 2019.

e) Decreto N" 854 de 2004 del M¡nister¡o de Hacienda
que determina clas¡f¡cac¡ones presupuestarias.

f) D.L. N' 1263 de 1975, Ley Orgánica de la
Administración Financ¡era del Estado.

S) Ley N' 19.880 sobre Bases de los Proced¡m¡entos
Administrat¡vos que r¡gen los actos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

h) D.F.L. N" 112016 de Ministerio lnter¡or publicado en
D.O. el 26.07.2016, que f¡ja texto refund¡do de la Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12" y las facultades que
me confiere el Art. 63', ambos de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO
1.- Aprueba Modificac¡ón Presupuestar¡a, por incorporación

al Presupuesto Gest¡ón Mun¡cipal año 2019, "Creación de Asignaciones Cuenta Proyectos de
lnvers¡ón, "Adquisición e lnstalación de Basureros diferentes sectores de la comuna", M$ 6.a89 y
"Mejoramiento, Accesibilidad y Campos Deportivos de Lota", M$ 3.356, Fondos Municipales.
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Adqu¡sic¡ón e lnsta¡ac¡ón de Basureros
en diferentes sectores de la comuna.
Mejoramiento, Accesibilidad y Campos Deportivos
De Lota
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